CONDOMINIOS ISLAS DEL SOL
ISLAS VACACIONAL, A.C.  Administradora de Condominios Islas Del Sol

CONVOCATORIA
Se convoca a todos los Co-Propietarios a la ASAMBLEA ESPECIAL que se llevará a cabo el próximo Viernes, 27 de Enero de 2012 a las 10:30 horas en el interior del edificio denominado Islas Del Sol, con domicilio en Avenida Camarón Sábalo número 696 en la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, México. En caso de no alcanzar el quórum legal a la hora señalada anteriormente se realizara una segunda convocatoria para celebrar la Asamblea General Ordinaria en el mismo lugar a las 10:35 horas el mismo día 27 de Enero de 2012.
En caso de no alcanzar el quórum legal en ninguna de las dos convocatorias antes mencionadas se realizara una tercera convocatoria para celebrar la Asamblea Especial en el mismo lugar a las 10:40 horas el mismo día 27 de Enero de 2012 en el entendido de que la Asamblea se celebrara con los Co-Propietarios presentes y todas las decisiones que se tomen serán obligatorias para todos los Co-Propietarios presentes y disidentes de acuerdo a la siguiente:
ORDEN DEL DIA
1. Designación del Presidente de la Asamblea y dos escrutadores. 
2. Discusión y/o aprobación del quórum legal.
3. Verificación de la asistencia e instalación de la Asamblea.
4. Designación del Secretario de la Asamblea.
5. Designación de un delegado para tomar la minuta de la Asamblea y protocolizarla ante un Notario Público.
6. El propósito de esta Asamblea Especial es para actual solamente sobre el siguiente asunto: 
¿Deberá la Asamblea Especial, formada por dueños de Tiempo Completo y Tiempo Compartido rescindir (revertir) la decisión ratificada en la Asamblea General de 2009 de otorgar privilegios de Tiempo Completo a los Co-Propietarios Lawrence y Rita McNamara, Condo 1405; Jack y Jolene Swift, Condo 605 quienes tienen menos de 52 semanas de Tiempo Compartido?
- - El voto será secreto
7. Clausura de la reunión.

Se notifica a todos los condóminos que para tener voz y voto en la Asamblea, deben acreditar sus derechos ante la Administración del Condominio antes de la iniciación de la Asamblea debiendo estar al corriente en sus cuotas de mantenimiento hasta 2011. La acreditación debe realizarse en las oficinas administrativas de Condominios Islas del Sol dos días antes de la Asamblea, dentro del horario de oficina de 9:00 a 17: 00 horas, cerrándose la acreditación dos horas antes del inicio de la Asamblea.
La Administración de Islas Del Sol deberá emitir de manera oportuna el pase correspondiente a la Asamblea con el porcentaje indiviso en el registro que corresponda por derecho al condómino.
[bookmark: _GoBack]Cualquier persona que altere el orden, cause disturbios o intente utilizar video cámaras, grabadoras de audio o cámaras fotográficas durante la Asamblea deberá abandonar la Asamblea. 
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